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Migraciones: entre el control y las resistencias

Resumen
Este artículo presenta una aproximación al fenómeno de las migraciones a partir de
investigaciones recientes. Partiendo de un primer mapeo sobre las movilidades y sus
contextos, se profundiza en análisis centrados en las estructuras de control migratorio y,
seguidamente, en las resistencias que se producen como respuesta al marco estructural
de gestión migratoria. Finalmente, se recogen unas breves conclusiones que destacan la
relevancia de analizar las migraciones desde una perspectiva amplia, atendiendo a las
diferentes relaciones, intereses y subjetividades que se interconectan en un fenómeno que
va más allá del cambio residencial de carácter transnacional.

Palabras clave
migraciones, asilo, refugio, fronteras, control

Migrations: between control and resistance

Abstract
This article presents an approach to the phenomenon of migration based on recent
research. Starting from a first mapping of mobilities and their contexts, we delve into
analyzes focused on the structures of migration control and, subsequently, on the
resistance that occur in response to the structural framework for migration management.
Finally, some brief conclusions are collected that highlight the relevance of analyzing
migrations from a broad perspective, taking into account the different relationships,
interests and subjectivities that are interconnected, in a phenomenon that goes beyond
transnational residential change.

Keywords
migrations, asylum, refuge, borders, control

Migrazioak: kontrolaren eta erresistentziaren artean

Laburpena
Artikulu honek migrazioen fenomenoarekiko hurbilketa bat aurkezten du, ikerketa
berrietatik abiatuta. Mugikortasunei eta haien testuinguruei buruzko lehen mapaketa
batetik abiatuta, migrazio-kontroleko egituretan oinarritutako analisietan sakontzen da,
eta, jarraian, migrazioaren kudeaketaren egiturazko esparruari erantzuteko sortzen diren
erresistentzietan. Azkenik, ondorio labur batzuk biltzen dira. Horiek migrazioak ikuspegi
zabal batetik aztertzearen garrantzia nabarmentzen dute, elkarrekin lotzen diren
harreman, interes eta subjektibotasun desberdinak kontuan hartuta, izaera
transnazionaleko bizileku-aldaketatik haratago doan fenomeno batean.

Hitz gakoak
migrazioak, asiloa, errefuxiatuak, mugak, kontrola
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1. Introducción

Las migraciones, un fenómeno que nos acompaña desde el origen de nuestra especie,
han adquirido una relevancia política y una presencia mediática indiscutible. Analizar el
fenómeno migratorio puede llevarnos a reparar en aspectos relacionados con las cifras,
rutas, causas o políticas que se ponen en marcha desde los Estados receptores para
controlar los flujos de movilidad. En este documento se proporcionará un breve esbozo
de esos aspectos, para ampliar seguidamente el análisis con la referencia a las
estrategias de acción y resistencia llevadas a cabo por las personas migrantes y por la
sociedad civil ante las políticas y prácticas de control migratorio. 

Este escrito se inscribe en una perspectiva sociológica y resalta el trabajo académico que
se está desarrollando en la actualidad desde las Ciencias Sociales y Humanas alrededor
del fenómeno migratorio. Así, muestra la relevancia teórica de un fenómeno que
trasciende cifras y políticas y que nos remite al conjunto de relaciones sociales,
económicas, culturales e institucionales que se construyen en torno a las migraciones.

2. Movilidades y sus contextos
 
Según datos recogidos en el Informe sobre las migraciones en el mundo 2024, el
número estimado de personas migrantes ha aumentado a lo largo de los últimos 50
años. Para el año 2000, el número ascendía a 173 millones, lo que representaba el 2,8%
de la población mundial, mientras que en el año 2020 había 281 millones de personas
que vivían en un país distinto al de su nacimiento, es decir, el 3,6% de la población total.
De ellas, 135 millones son mujeres (48.1%), lo que representa el 3,5% de la población
femenina mundial (OIM, 2024: 19-25). 

Siguiendo la común diferenciación entre migración “voluntaria” o forzada, que
retomaremos más adelante, encontramos que el número de personas desplazadas por
persecuciones, conflictos, violencias o graves violaciones a los derechos humanos, llegó
a finales de junio de 2024 a 122,6 millones de personas, según el informe Mid-Year
Trends 2024 del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR). 

La mayoría de los desplazamientos forzados son de carácter interno (72,1 millones de
personas), siendo el resto de categorías: personas refugiadas bajo el mandato de
ACNUR (32 millones); solicitantes de asilo (8 millones); personas refugiadas de
Palestina bajo mandato de la UNRWA (6 millones), y otras personas desplazadas con
necesidad de protección internacional (5,8 millones). Estas cifras reflejan una tendencia
al alza de los desplazamientos forzados por las condiciones de inseguridad o falta de
protección en origen (ACNUR, 2024: 2), condiciones que por motivo de la desigualdad
de género afectan de manera acuciante a las mujeres (Musfequs Salehin, 2024).

https://worldmigrationreport.iom.int/es
https://www.unhcr.org/media/mid-year-trends-2024
https://www.unhcr.org/media/mid-year-trends-2024


Las constricciones burocráticas sobre los canales regulares de migración han hecho que
determinados colectivos recurran a rutas irregulares para acceder a territorios con
mayores oportunidades laborales o con mayor seguridad, lugares donde esperan
encontrar una protección que no tienen en sus regiones de origen. No obstante, esas
rutas son de una peligrosidad extrema; en ellas las personas migrantes no solo se
enfrentan a las inclemencias orográficas, sino también a la hostilidad de quienes
intentan aprovecharse de su tránsito o de quienes buscan a toda costa que no
completen su trayecto. 

El año 2023 fue el más mortífero para las personas migrantes, llegando a 8.565
decesos registrados, un aumento de un 20% respecto al año anterior. Según datos del
Proyecto Migrantes Desaparecidos, desde 2014 se contabilizan 66.538 muertes, y los
restos de 27.143 personas que murieron en esos trayectos no han sido recuperados .
Además, cabe destacar que las mujeres y niñas se enfrentan a situaciones de violencia
específica de carácter físico, psicológico, económico y sexual. Por ejemplo, según
estimaciones de ONU Mujeres, un 90% de las mujeres y niñas que transitan la ruta
mediterránea son violadas.

1

Estas cifras nos informan de la magnitud del fenómeno, pero también nos muestran que
la inseguridad (económica o por falta de protección) que lleva a las personas a
abandonar sus regiones de origen continúa con frecuencia en los trayectos migratorios.
Es así como en esos trayectos se multiplican las muertes anónimas, los cuerpos no
recuperados y las zonas hostiles para la vida humana que, sin embargo, se convierten en
única alternativa por las que transitar.

3. Estructuras de control migratorio

El análisis de las estructuras de control migratorio nos lleva a observar las fronteras
materiales que se erigen ante los procesos migratorios. Estas crean una primera
diferenciación entre migraciones regulares o irregulares, en función de si estas han
transitado por los canales habilitados para la migración y con los documentos
requeridos, o han intentado hacerlo por zonas no habilitadas para ese fin. 

Sobre esta base, el control migratorio fija una tipología de desplazamientos que remite a
las dos categorías de desplazamiento mencionadas, “voluntario” y “forzado”, dando
lugar a la distinción entre “migración económica” y “migración solicitante de protección
internacional”. 

Cabe adelantar que esta subdivisión desempeña un papel fundamental en el refuerzo de
las condiciones estructurales de segregación de las personas migrantes, en intersección
racial, económica y patriarcal. Se trata de condiciones que crean un marco de exclusión
material y simbólica de las personas migrantes, fijando una frontera que ya no actúa
solo en un espacio y un tiempo determinado, sino que se prolonga y se adscribe a la
subjetividad del individuo. 

Boletín de Recursos de Información de Hegoa   N.º 56   2025   7 

Migraciones: entre el control y las resistencias

Cifras a fecha de: 19/11/2024.1 

https://www.iom.int/news/deadliest-year-record-migrants-nearly-8600-deaths-2023
https://www.iom.int/news/deadliest-year-record-migrants-nearly-8600-deaths-2023
https://missingmigrants.iom.int/es/datos
https://interactive.unwomen.org/multimedia/explainer/migration/en/index.html#:~:text=Migration%20is%20a%20gendered%20process,as%20domestic%20and%20care%20work.
https://interactive.unwomen.org/multimedia/explainer/migration/en/index.html#:~:text=Migration%20is%20a%20gendered%20process,as%20domestic%20and%20care%20work.
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En primer lugar, respecto a las fronteras materiales que se erigen ante los procesos
migratorios, encontramos una amplia producción académica desde diferentes enfoques
disciplinares. Con ella podemos profundizar en las prácticas de control desarrolladas por
agencias como FRONTEX (Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas),
encargada de la vigilancia y protección de las fronteras exteriores de la Unión Europea
(UE) y del espacio Schengen. Estas agencias desarrollan un papel protagónico en el
control de los flujos migratorios hacia la UE (Kasparek, 2010). Se trata de instrumentos
de control que, además, tienen la capacidad de definir un contexto como “crisis” y, con
ello, poner en marcha medidas específicas de respuesta, todo lo cual juega un papel
central en el diseño de las estrategias de la política migratoria (Campesi, 2024). 

Dentro de esas estrategias, encontramos la creciente externalización del control
migratorio (Lemberg-Pedersen, 2023) o la securitización desde la cual se concibe el
control de los flujos de población (Ribeiro, 2022). La pandemia de Covid-19 puso en
evidencia que esas estrategias podían constreñir aún más las movilidades (Tazzioli y
Stierl, 2022), valiéndose de tecnologías que operan en el control directo de tanto el
espacio de la frontera (EuroMed Rights y Algo Race, 2024; Madianou, 2019) como de
las personas migrantes (Canzutti y Tazzioli, 2023; Scheel, 2024). Se conforma así un
aparato de control sobre las movilidades, con el objetivo de configurar lo “regular” e
“irregular”, división primera sobre la que se establece después la tipología de los
desplazamientos.

La clasificación principal y más ampliamente extendida divide las migraciones en
“voluntarias” y “forzadas”, lo cual obvia los condicionantes económicos que influyen en
las migraciones consideradas “voluntarias” y, sobre todo, sirve para no reconocer los
desplazamientos como forzados si no cumplen las características específicas de lo que
se entiende como tal, como en el caso, por ejemplo, de los desplazamientos ocasionados
por la crisis climática (Skillington, 2015). 

Esta división, apoyada en procesos de regularización diferentes (extranjería o
procedimiento de asilo), se materializa en el acceso desigual a derechos como al trabajo
(Alfaro-Velcamp, 2023), o en la representación que se crea y reproduce sobre las
personas migrantes, por ejemplo, a través de los medios de comunicación (Verleyen y
Beckers, 2023; Palmgren, Åkerlund y Viklund, 2023). Esa representación fomenta
diferentes posicionamientos ante la llegada de personas migrantes en función de la
categoría bajo la cual se identifican, aunque, de manera cada vez más alarmante,
asistimos al auge de posturas políticas y discursos que claman por un cierre fronterizo
absoluto, aduciendo que toda persona migrante es fundamentalmente una amenaza
(Ekman, 2022; Gemignani y Jiménez-Carrasco, 2023).

En segundo lugar, sobre las condiciones estructurales de segregación de las personas
migrantes, en intersección racial, económica y patriarcal, encontramos que las políticas
migratorias se ven influidas por esas estructuras y las reproducen. En esa lógica,
distintas opresiones interseccionan, produciendo la idea de una “otredad” (Ann Martin,
2023; Giuliani, 2024) que retroalimenta los discursos que presentan la migración como
una amenaza y que se utiliza para justificar la restricción de derechos básicos de los
colectivos migrantes. 

Ivana Belén Ruiz-Estramil

https://european-union.europa.eu/institutions-law-budget/institutions-and-bodies/search-all-eu-institutions-and-bodies/frontex_es


En ese marco, se construyen dinámicas relacionales discriminatorias que se materializan
en la cotidianeidad de las personas migradas, ya sea sobre una base racial (Schwarz,
2016) y/o de identidad de género (García Rodríguez y Giametta, 2023). En el caso de las
mujeres, estas se enfrentan especialmente a una intersección de violencias, manifiestas
por ejemplo entre aquellas que solicitan protección internacional (Ruiz-Estramil, 2024).
La necesidad de profundización en las implicaciones de género de los regímenes de
migración y asilo es muy acuciante, sobre todo en el Norte Global, donde muchos países
se presentan como defensores de la igualdad de género, cuando en realidad perpetúan
formas de discriminación y violencia de género contra las mujeres migrantes (Freedman,
Sahraoui y Tyszler, 2025). 
 
4. Migración y resistencias

La migración se ha convertido en uno de los fenómenos que más debate suscita en el
plano político, económico y social, con posturas a menudo irreconciliables. Si miramos
los discursos políticos surgidos en torno a las elecciones al Parlamento Europeo a
mediados de 2024, o las elecciones estadounidenses de finales de ese mismo año, por
atender a ambas regiones como Norte global receptor de migración y promotor de
desigualdades e inestabilidad política en las regiones de procedencia de la población
migrante, encontramos que la migración ocupa un lugar central. 

Las migraciones despiertan inquietudes porque irrumpen en un incuestionado orden
establecido que, sin embargo, está repleto de movilidades, máxime en la fase actual del
capitalismo, asentado en el flujo de capital, la transnacionalización empresarial o la
deslocalización productiva. Sin entrar aquí en las incongruencias del capitalismo, cabe
decir que ese orden establecido se está promoviendo como un ideal organizativo
construido en oposición a la migración y, más aún, en oposición a la diversidad (Fozdar y
Low, 2015).

En el contexto actual de hostilidad hacia la migración, podemos hablar, por un lado, de
las estrategias de resistencia que surgen del conjunto de la sociedad civil, destinadas a
enfrentar ese orden erigido sobre la segregación y, por otro, de estrategias de
resistencia construidas por las personas migrantes a nivel individual o colectivo a modo
de supervivencia, para permanecer en las regiones a las que han llegado y poder llevar
a cabo el nuevo proyecto vital que pretenden construir. Esto nos permite centrarnos en
su agencia, más allá del foco habitualmente centrado en sus vulnerabilidades y
experiencias de victimización. 

En primer lugar, las estrategias de resistencia que surgen del conjunto de la sociedad
civil, migrante o autóctona, muestran la disputa en torno a las políticas de control
migratorio hegemónicas y al tipo de sociedad que se pretende construir. Encontramos en
ese marco: prácticas de salvamento (Stierl, 2016; Scharenberg y Rees, 2024) frente a
políticas que dificultan las vías seguras para la migración; prácticas de acompañamiento
y denuncia en la frontera (Cuttitta, Pécoud y Phillips, 2022; Fauser, Di Stefano y
Fattorelli, 2022), y prácticas de acogida en torno a las ciudades refugio (Kreichauf y
Mayer, 2021). Todas ellas desafían la norma para tensionar la narrativa y las prácticas
que se ejercen contra las personas migrantes.
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En segundo lugar, las resistencias construidas por las personas migrantes, además de
sumarse a menudo a las estrategias recién señaladas, tienen una estrecha relación con
la propia supervivencia. En ocasiones surgen ante circunstancias excepcionales, como la
que se vivió durante la pandemia de Covid-19 (Mitra, 2023), pero sobre todo para hacer
frente a una cotidianeidad que les exige una gran capacidad de acción. 

Numerosas investigaciones estudian la agencia de las personas migrantes, un aspecto
fundamental para entender la migración en su relación con el contexto de llegada, las
interrelaciones que crea y el mundo social que produce alrededor (Emirbayer y Mische,
1998; Bakewell, 2010; Triandafyllidou, 2019). Hablamos de una agencia protagónica
tanto en su trayecto migratorio (Mainwaring, 2016) como al llegar a destino  (Strange,
Squire y Lundberg, 2017).

2

Las personas migrantes construyen con su agencia una resistencia que no está
únicamente dirigida a enfrentar el sistema de control, sino también a la construcción de
un nuevo espacio de vida que facilite, en términos materiales y simbólicos, su día a día
en la nueva región en la que se encuentran. Las personas migrantes, al actuar como
agentes políticos, inciden a nivel de política pública, es decir, en lo colectivo, como en el
caso de la campaña Regularización.Ya promovida por un movimiento auto organizado
migrante y antirracista en el Estado español y, a nivel individual, por ejemplo, a través de
estrategias para facilitar la residencia hasta regularizar su situación. 

Las redes sociales con otras personas que han migrado, en muchas ocasiones
procedentes del mismo país o región, actúan como soporte material y simbólico
fundamental en el nuevo contexto de vida. A menudo desarrollan un acompañamiento
que garantiza el acceso a derechos o facilita ciertas condiciones mínimas ante la falta de
coberturas sociales y económicas. Esas redes actúan cuando los derechos de las
personas migrantes no son respetados y hacen frente a discriminaciones específicas, por
ejemplo, por motivos de identidad de género (Ongwech, Schulz y Erdem, 2024). Esas
redes de solidaridad son un desafío desde lo comunitario a los discursos
pretendidamente protectores de los Estados receptores. 

En el plano más subjetivo, las migraciones abren la puerta a un marco de intercambios
culturales (García-Canclini, 2001) que devuelve el protagonismo a las personas
migrantes como agentes políticos, creando nuevas formas de estar en el mundo,
reivindicar y actuar como sujetos con derechos más allá del “particularismo de la
pertenencia que define la ciudadanía” (Mezzadra, 2005: 98). 

El momento histórico en el que vivimos nos muestra un contexto de fuerte retroceso de
derechos que tardaron muchos años en consolidarse. El “miedo al otro/a” se ha
convertido en el mayor producto de explotación política e informativa, ampliamente
utilizado por sectores que lo capitalizan en su beneficio. 

Ivana Belén Ruiz-Estramil

Ese destino a menudo no es el deseado; esto sucede cuando ya no pueden continuar camino por motivos
económicos, por las leyes migratorias regionales o, en el caso de las personas que solicitan protección
internacional, por la obligación de tramitarse el asilo en el primer país por el que se accede a la UE. 

2 

https://regularizacionya.com/


Frente a ello, las resistencias en el ámbito de las migraciones, tanto por el conjunto de la
sociedad civil como específicamente por las personas migrantes, nos muestran que es
posible, necesario y urgente articular luchas que promuevan espacios habitables, con
derechos y garantías, donde se atiendan las necesidades específicas y se valoren las
capacidades particulares (Hillmann y Koca, 2021), espacios que no supongan para las
personas migrantes un acrecentamiento de las violencias que sufrían en sus lugares de
origen. 

5. Conclusiones

En el Norte global, la migración es el chivo expiatorio al que señalan los discursos y las
políticas del odio que buscan propagar el miedo y, con ello, facilitar acciones de
gobierno centradas en la restricción de derechos de la ciudadanía. La frustración ante el
“espejismo” de un Estado de bienestar cada vez más endeble y el descontento
ciudadano son capitalizados por esos discursos, que se presentan como críticos, pero
que en realidad no lo son. 

Al analizar las estructuras de control migratorio, es fundamental atender a la
imbricación de varios de los aspectos subrayados en este texto: las fronteras materiales
y la práctica de control sobre ellas, la creación de categorías que resultan en un acceso
diferencial a derechos, y las condiciones estructurales de opresión racial, económica y
patriarcal que promueven la segregación de las personas migrantes. 

A su vez, el análisis de las migraciones pasa por el estudio de la agencia de los sujetos
en movilidad, su capacidad de acción para generar estrategias tanto de supervivencia
como de reivindicación de sus derechos. Migrar es una forma de resistencia en un
mundo que piensa la movilidad como privilegio, un mundo donde el capital no ha dejado
de fluir, las grandes empresas manufactureras se deslocalizan buscando maximizar
beneficios y las empresas extractivas buscan nuevas tierras de expolio. Ante ese
escenario, y frente a su creciente control, las migraciones son de por sí resistencias y re-
existencias que se configuran en un espacio nuevo, distinto al del lugar de origen, y que
nos recuerdan cada día que migrar es un derecho.
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